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LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado Ponente 
 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MARIA ELSA ALONSO VERA 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES   
 
RADICADO: 11001 3105 019 2018 00167 01  
 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

SENTENCIA 

La Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, procede a resolver el recurso de apelación concedido a 

favor de la parte demandante contra a la sentencia proferida por el 

Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 13 de octubre 

de 2020. 

 

Por otra parte se advierte que las partes, presentaron escrito exponiendo 

sus alegatos de conclusión.  

 

I. ANTECEDENTES 
 

La demandante pretende el reconocimiento y pago de la pensión de vejez 

establecida en el Acuerdo 049 de 1990, así como el pago de los intereses 

moratorios o indexación y las costas del proceso. Sustento sus peticiones, 

en que nació el 12 de julio de 1958, cumpliendo la edad de 55 años el 

mismo día y mes de 2013, que durante el periodo comprendido desde el 1 

de febrero de 1976 hasta el 30 de junio de 1995, efectuó aportes a la Caja 

de Previsión Caprecundi, y a partir del 1 de julio de 1995 hasta el 13 de 
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noviembre de 2009, realizó cotizaciones al ISS, reuniendo un total de 

1.739.87 semanas; que Colpensiones, a través de la Resolución n.° GNR 

121049 del 8 de abril de 2014, reconoció pensión de vejez, en 

consideración a lo establecido en la Ley 797 de 2003, desconociendo que 

era beneficiaria del régimen de transición  

 

II. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
COLPENSIONES, dio contestación como aparece de folios 58-65, 

oponiéndose a la prosperidad de las pretensiones, bajo el argumento que, 

a la demandante no le era aplicable el Acuerdo 049 de 1990, toda vez que 

no acreditó 1000 semanas de cotizaciones a la entidad, sin que fuera 

posible computarle el tiempo de servicio prestado a entidades del sector 

público. Propuso las excepciones de inexistencia de la obligación, buena fe, 

prescripción, imposibilidad jurídica para cumplir con las obligaciones 

pretendidas, innominada o genérica.  

 

El DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, luego de oponerse a la 

prosperidad de las pretensiones, adujo que no era la entidad encargada de 

atender las peticiones invocadas por la actora, sino que dicha 

responsabilidad recaía en la Unidad Administrativa Especial de Pensiones, 

que contaba con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 

administrativa. Propuso las excepciones de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, cobro de lo n debido y las excepciones que resulten 

probadas. 

 

Mientras la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DE 
CUNDINAMARCA, también se opuso a la prosperidad de las pretensiones, 

manifestando que la entidad encargada de reconocer la prestación es 

COLPENSIONES. Propuso las excepciones de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, inexistencia de la obligación y genérica. 

 

III. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
 

Con sentencia del 13 de octubre de 2020, el Juzgado Diecinueve Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C., resolvió:  
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“PRIMERO:ABSOLVER a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, identificada con 
NIT 3003360204-7  y a los litisconsortes necesarios 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA y UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESEPCIAL DE PENSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA de la totalidad de las 
pretensiones interpuestas por la señora MARIA ELSA ALONSO 
VERA, identificada con C.C. N.°21.109.348, de acuerdo con la 
parte motiva de esta proveído.  
 
SEGUNDO: DECLARAR probadas las excepciones de inexistencia 
de la obligación propuesta por COLPENSIONES y la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA y la de cobro de lo no 
debido propuesta por el Departamento de Cundinamarca. 
 
TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia. 
 
CUARTO: REMITIR EL EXPEDIENTE a la Sala de Decisión 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, a fin 
de que se surta el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 
parte demandante MARIA ELSA ALONSO VERA, en caso de que la 
presente decisión no sea impugnada.  
 
 

 
IV. RECURSO DE APELACION PARTE DEMANDANTE 

 
 
Indicó que en aplicación de los precedentes jurisprudenciales y en 

virtud del principio de favorabilidad, enunciado en el artículo 53 de la 

Constitución Política, era posible acumular tiempos de servicios 

prestados al sector público y cotizaciones efectuadas al ISS, para 

acreditar las 1000 semanas exigidas por el Acuerdo 049 de 1990, y de 

esta forma acceder al beneficio pensional por vejez allí contemplado.  

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 
 

En virtud de lo señalado en el artículo 66A del CPT y de la SS, la Sala 

examinará si la demandante tiene derecho al reconocimiento y pago de la 

pensión de vejez prevista en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990. 

En esta instancia se encuentra probado que la actora para el 30º de junio  

1995, fecha de entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993-Departamento de 

Cundinamarca- contaba con más de 36 años de edad, pues nació el  12 de 
julio de 1958, según el documento de identificación que obra a folio 37 

del plenario, situación que la hace beneficiaria del régimen de transición, 
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por lo que es posible estudiar su situación pensional según el Acuerdo 049 

de 1990.  

 

Ahora, el Acto Legislativo 01 de 2005, limitó la vigencia del régimen de 

transición hasta el 31 de julio de 2010, excepto para los afiliados que 

gozaran del régimen de transición y contabilizaran por lo menos 750 

semanas o su equivalente en tiempo a su entrada en vigencia-29 de julio 

de 2005-, o salvo para quienes causen el derecho pensional antes de la 

fecha precitada. 

 

En el presente asunto, la actora cumplió 65 años de edad, el 12 de julio 
de 2013 y de acuerdo con la historia laboral aportada por Colpensiones, 

visible de folios 72-76, cotizó 732,14 semanas entre los años 1995 y 
2009, además de haber realizado aportes a la Caja de Previsión Social 

Caprecundi desde el 1 de febrero de 1976 hasta el 30 de junio de 1995, 

para un total de 998.42 semanas, por lo que se considera que las 

prerrogativas del régimen de transición en el caso de la demandante se 

extendió hasta el 2014, por  acreditar las 750 semanas, en la fecha 

mencionada.  

 

Así las cosas, dado que la actor conservó las prerrogativas del régimen de 

transición, más allá del 31 de julio de 2010, es posible analizar la 

procedencia del derecho pensional que pretende según el Acuerdo 049 de 

1990.  

 

El referido Acuerdo, consagra como requisitos para acceder a esta 

prestación, cincuenta y cinco años de edad (55) por tratarse de una mujer 

y quinientas (500) semanas cotizadas durante los últimos veinte (20) años 

anteriores al cumplimiento de la edad mínima o mil (1000)  en cualquier 

tiempo. 

 

Ahora, al analizar el material probatorio, se verifica que la edad de 55 

años, la demostró 12 de julio de 2013, al haber nacido el mismo día y mes 

de 1958 (folio 37), acreditando 732.14 semanas de cotización al ISS, entre 

julio de 1995 y noviembre de 2009; no obstante la demandante alega que 

realizó aportes a la Caja de Previsión Caprecundi, que al computarlas con 

el tiempo cotizado arroja más de las 1000 semanas de cotización. 
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En este punto, es oportuno señalar que la jurisprudencia de la Sala de 

Casación Laboral había señalado la improcedencia en la sumatoria de 

semanas cotizadas al Instituto de Seguros Sociales con tiempos de 

servicios públicos a efectos de conceder la pensión de vejez contemplada 

en el Acuerdo 049 de 1990, bajo el entendido de que esta normatividad no 

previó expresamente tal posibilidad, como sí lo hizo unos años atrás la Ley 

71 de 1988. Sin embargo, ante un nuevo estudio del asunto, el Alto 

Tribunal de la Jurisdicción ordinaria laboral, en la sentencia con radicado 

70918 de 2020, modificó el anterior criterio, para establecer que las 

pensiones de vejez contempladas en el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por 

el Decreto 758 de la misma anualidad, aplicable por vía del régimen de 

transición de la Ley 100 de 1993, pueden consolidarse con semanas 

efectivamente cotizadas al ISS, hoy Colpensiones, y los tiempos laborados 

a entidades públicas. 

 

En la citada sentencia, la Sala de Casación Laboral precisó:  

 

´el régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 
de 1993 implicó una protección especial para quienes se encuentran 
cobijados por éste, en el sentido de que la normativa anterior 
aplicable tendría los mencionados efectos ultraactivos solamente en 
los aspectos de edad, tiempo y monto, pues el resto de condiciones 
pensionales se encuentran regidas por las disposiciones de la Ley 
100 de 1993.  
 
De lo anterior se deriva que si la disposición precedente solo opera 
para las pensiones de transición en los puntos de edad, tiempo y 
monto, entonces la forma de computar las semanas para estas 
prestaciones se rige por el literal f) del artículo 13, el parágrafo 1.º del 
artículo 33 y el parágrafo del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, que 
disponen expresamente la posibilidad de sumar tiempos privados y 
tiempos públicos, así éstos no hayan sido objeto de aportes a cajas, 
fondos o entidades de previsión social. 
 
En efecto, el literal f) del artículo 13 y el parágrafo del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 establecen que para el reconocimiento de las 
pensiones se tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas al 
Instituto de Seguros Sociales o a cualquier caja, fondo o entidad del 
sector público o privado, o el tiempo de servicio que se haya prestado 
en calidad de servidor público, cualquiera que sea el número de 
semanas o el tiempo de servicio. En el mismo sentido, se reafirma, el 
parágrafo 1.º del artículo 33 de dicho precepto consagra la validez de 
los tiempos como servidor público para el cómputo de las semanas. 
Esta lectura es acorde justamente con las finalidades propias de la 
Ley 100 de 1993, como ley del Sistema Seguridad Social Integral, 
pues esta regulación permitió que las personas pudieran acumular 
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semanas aportadas o tiempos servidos al Estado, indistintamente, 
para efectos de consolidar su pensión de vejez, bajo el presupuesto 
de que los aportes a seguridad social tengan soporte en el trabajo 
efectivamente realizado. Lo anterior permite reconocer que, durante 
su trayectoria profesional, las personas pueden estar unos tiempos en 
el sector público o en el sector privado, dado que ello hace parte de 
las contingencias del mercado laboral y lo relevante es que el Estado 
permita tener en cuenta lo uno y lo otro para el acceso a prestaciones 
económicas, pues, en últimas, lo que debe contar es el trabajo 
humano. La posibilidad de la sumatoria de tiempos parte también de 
la propia Ley 100 de 1993, que contempló diversos instrumentos de 
financiación, tales como los bonos pensionales, los cálculos 
actuariales o las cuotas partes, que permiten contabilizar todos los 
tiempos servidos y cotizados para efectos del reconocimiento de las 
prestaciones económicas, sin distinción alguna.µ 
 
 

En este orden de ideas, la demandante realizó 732.14 semanas de 

cotización a COLPENSIONES, entre los años 1995 y 2009, que sumadas a 

las 998.42 semanas de aportes efectuados a la Caja de Previsión 

Caprecundi, entre febrero de 1976 y junio de 1995, arrojan un total de 

1730.56 semanas, cumpliendo de esta forma con el número de semanas 

exigidas por el Acuerdo 049 de 1990, para acceder a la pensión de vejez, 

allí contemplada. 

 

Así las cosas, como quiera que Colpensiones, le reconoció a la actora una 

pensión de vejez, desde el 12 de julio de 2013, en cuantía de $941.903, 

con un IBL de $1.207.878 y una tasa de reemplazo del 77.98%, no 

existiendo discusión frente a la fecha de reconocimiento y el Ingreso Base 

de liquidación determinado por entidad de seguridad social, se habrá de 

reliquidar la prestación, solo teniendo en cuenta un monto del 90%, al no 

existir controversia frente a los demás aspectos. 

 

Realizadas las operaciones aritméticas se obtuvo una mesada pensional 

igual $1.087.090.2 para el 12 de julio de 2013, por lo tanto las diferencias 

generadas productos de la reliquidación, desde la calenda mencionada 

hasta el 28 de febrero de 2021, asciende a la suma de $16.845.365.42, 
sin perjuicio de aquellas que se causan con posterioridad, suma que 

deberá se indexada al momento de su pago.  

 
Advirtiendo que el medio exceptivo de la prescripción no afectó ninguna 

mesada pensional, toda vez que mediante Acto Administrativo GNR 

121049 de 2014, fue reconocida la prestación y a través de la Resolución 
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SUB 198332 del 18 de septiembre de 2017, fue reajustada, siendo 

notificada el 8 de noviembre de 2017, en tanto la demanda fue radicada 15 

de marzo de 2018, lo que indica que no transcurrió el termino trienal, 

establecido en el artículo 151 del C.P.T.Y S.S., entre una y otra actuación  

(folio 1, 11 y 23) 

 

AÑO MESADA INICIAL 
MESADA 

REAJUSTADA DIFERENCIA 
N.° 

MESADAS TOTAL 

2013  $           941.903,00   $        1.087.090,20   $        145.187,20  6,06  $          879.834,43  

2014  $           960.175,92   $        1.108.179,75   $        148.003,83  13  $       1.924.049,81  

2015  $           995.318,36   $        1.148.739,13   $        153.420,77  13  $       1.994.470,03  

2016  $        1.062.701,41   $        1.226.508,77   $        163.807,36  13  $       2.129.495,66  

2017  $        1.123.806,74   $        1.297.033,02   $        173.226,28  13  $       2.251.941,66  

2018  $        1.169.770,44   $        1.350.081,67   $        180.311,24  13  $       2.344.046,07  

2019  $        1.206.969,14   $        1.393.014,27   $        186.045,13  13  $       2.418.586,74  

2020  $        1.252.833,96   $        1.445.948,81   $        193.114,85  13  $       2.510.493,03  

2021  $        1.273.004,59   $        1.469.228,59   $        196.224,00  2  $          392.448,00  

           $      16.845.365,42  

 

 

Por los argumentos expuestos, la sentencia de primera instancia será  

revocada para en su lugar conceder las pretensiones invocadas en el 

escrito de demanda, referente al reajuste de la pensión de vejez.  

 

Costas. Sin costas en esta instancia.  
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REVOCAR LA SENTENCIA proferida por el Juzgado 

Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá el 13 de octubre de 2020, para 

en su lugar CONDENAR a COLPENSIONES a reajustar la mesada 

pensional de la demandante, a partir del 12 de julio de 2013, en la suma 

$1.087.090.2, por lo tanto el retroactivo pensional generado por las 

diferencias  desde la calenda mencionada hasta el 28 de febrero de 2021, 
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asciende a la suma de $16.845.365.42, sin perjuicio de aquellas que se 

causan con posterioridad, suma que deberá se indexada al momento de su 

pago, conforme se expuso. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA.  
 
Esta decisión se notifica por EDICTO.  

 

Los Magistrados,  

 
 

LORENZO TORRES RUSSY  
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
 

 
Ultima hoja del proceso ordinario laboral n.°019-2018-00167 01 promovido por María Elsa 
Alonso Vera vs Colpensiones 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

ACLARO VOTO



 
LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado Ponente 
 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR LUZ MARINA GUTIERREZ 
BONILLA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES   
 
RADICADO: 11001 3105 006 2019 00374 01  
 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

SENTENCIA 

La Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, procede a estudiar el grado jurisdiccional de consulta concedido a 

favor de la parte demandante contra a la sentencia proferida por el Juzgado 

Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 21 de octubre de 2020. 

 

Por otra parte se advierte que la parte demandada presentó escrito, 

exponiendo sus alegatos de conclusión.  

 

I. ANTECEDENTES 
 
La demandante pretende se reliquide el monto de la mesada  pensional, 

teniendo en cXenta ´el ingreso base de liquidación realµ, ast como a pagar las 

diferencias generadas por el reajuste, junto con los intereses moratorios, 

indexación y las costas del proceso. Sustentó sus pretensiones en que, 

COLPENSIONES a través de la Resolución SUB-175212 del 28 de agosto de 

2017, le reconoció una pensión de vejez a partir del 1 de septiembre de esa 

anualidad, en cuantía de $1.172.519. Igualmente manifestó que, el 15 de 
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mayo de 2018, radicó petición con el fin de obtener la reliquidación de la 

prestación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 100 

de 1993, pero que la misma fue denegada.  

 

II. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
COLPENSIONES, dio contestación como aparece de folios 67-78, 

oponiéndose a la prosperidad de las pretensiones, bajo el argumento que 

negó la reliquidación pensional pretendida por la demandante,  al verificar 

que la prestación había sido debidamente liquidada y atendiendo los 

parámetros establecidos en el artículo 21 y 34 de la Ley 100 de 1993. 

Propuso las excepciones de inexistencia de la obligación, cobro de lo no 

debido, prescripción, buena fe, innominada o genérica.  

 

III. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
 

Con sentencia del 21 de octubre de 2020, el Juzgado Sexto Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C., resolvió:  

 

´ABSOL9ER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES de las pretensiones de la demanda, 
de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
decisión. 
 
COSTAS a cargo de la demandante, vencida en el proceso. Se fija la 
suma de $300.000 por concepto de agencias en derecho.   
 
 

IV. CONSIDERACIONES 
 

En virtud de lo señalado en el artículo 69 del CPTSS-grado jurisdiccional de 

consulta-, la Sala examinará si a la demandante le asiste el derecho a al 

reliquidacion de su mesada pensional, teniendo en cuenta para ello los 

salarios bases de cotización reportados al sistema durante los últimos 10 

años.  

 

En el presente asunto no existe discusión, que mediante Acto Administrativo 

n.°SUB175212 del 28 de agosto de 2017, Colpensiones le reconoció a la 



Ordinario n.°006-2019-00374-01 
Luz Marina Gutiérrez Bonilla vs Colpensiones  

 

3 
 

demandante una pensión de vejez, en cuantía inicial de $1.172.519, efectiva 

a partir del 1 de septiembre de 2017. Así mismo se encuentra probado, que 

la actora radicó solicitud con el fin de obtener la reliquidación de la 

prestación, como quiera que en su concepto el IBL ascendía a la suma de 

$1.652.524, que al aplicarle un tasa de reemplazo del 79.50%, la mesada 

pensional era igual a $1.313.756 (folio 37). La anterior petición fue denegada 

por la entidad de seguridad social, a través de los actos administrativos 

SUB-154953 del 15 de junio de 2018 y DIR-12746 del 11 de julio de 2018 

(folio 28-34 y 41-46) 

 

Luego entonces, tenemos que en el presente asunto, se encuentra probado 

que a la demandante le fue reconocida la pensión de vejez, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 797 de 2003 (Folios 64-78). Por 

lo tanto, la norma aplicable para determinar el Ingreso Base de liquidación 

es el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, que establece que será el promedio 

de lo devengado en los últimos diez años o el cotizado durante toda su vida 

laboral si este fuere superior, supeditando esta última situación a acreditar 

un número de semanas, equivalentes a 1250 semanas. Sin embargo, en el 

asunto de marras, el IBL es el solicitado en la primera situación enunciada. 

 

Realizadas Las operaciones aritméticas encuentra ésta Sala que al tomar en 

cuenta el tiempo cotizado durante los últimos 10 años, se obtuvo un ingreso 

base de liquidación de $1.471.099.35, valor que al aplicarle el 79.50%,- tasa 

de reemplazo aplicada por la entidad, la cual no objeto de controversia-arroja 

una mesada pensional inicial de $1.169.523,98, para el 1 de septiembre de 

2017-fecha de reconocimiento-, valor que resulta ser inferior al reconocido 

por la entidad de seguridad social-$1.172.519 (folio20)-. 

 

Ahora, cabe precisar que para hallar el Ingreso base liquidación, se tuvieron 

en cuenta los parámetros establecidos en las sentencias proferidas por la 

Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia con radicación 

N°29470 de 2007 y 40552 de 2011, en las que ente otras consideraciones, se 

enunciaron que los salarios sobre los cuales el afiliado realizó las 

cotizaciones, se actualizan para la fecha de reconocimiento del beneficio 

pensional, con base en el índice de precios al consumidor certificado por el 
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DANE., es decir, que aun cuando se actualizó el ingreso base de cotización,  

el IBL  resulto ser inferior al que estableció la pasiva. 

 

En consecuencia no hay lugar a la reliquidación peticionada, y por ende se 

confirmara la sentencia de primera instancia.   

 

 

Costas. Sin costas en esta instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley,  
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Laboral 

del Circuito de Bogotá, el 21 de octubre de 2020, conforme se expuso. 
 
SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  

 

Esta decisión se notifica en edicto. 

 

Los Magistrados, 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
 

 
MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

 
 
ÚLTIMA HOJA DEL PROCESO ORDINARIO N.°006-2019-00374-01, PROMOVIDO POR LUZ MARINA 
GUTIERREZ BONILLA VS COLPENSIONES  
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LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado Ponente 
 
 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR HÉCTOR JAIME BUENO 
TEJEDOR contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL UGPP  
 
RADICADO: 11001 3105 001 2017 00526 01. 
 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

SENTENCIA 
 

La Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, procede a estudiar el grado jurisdiccional  de consulta 

concedido a favor del demandante, contra la sentencia proferida por el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 27 de octubre de 

2020. 

 

Así mismo, se advierte que las partes dentro del término concedido no 

presentaron alegatos de conclusión. 

 

I. ANTECEDENTES 
 

Pretende el demandante, la reliquidación de su pensión de jubilación, 

teniendo en cuenta la totalidad de factores salariales devengados durante 

el último año, conforme lo determina el artículo 3 de la Ley 33 de 1985, 

junto con los intereses moratorios y las costas del proceso. Sustentó sus 
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pretensiones, en que mediante la Resolución N° 02999 del 04 de febrero de 

2008, la entidad demandada le reconoció una pensión de vejez, teniendo 

en cuenta  lo salarios devengados durante los últimos 10 años, los que 

incluía la asignación mensual, horas extras, dominicales y festivos y una 

tasa de reemplazo del 75%, desconociendo la totalidad de los factores 

salariales devengados durante el último año de servicio. 

 

II. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

La UGPP, se opuso a la prosperidad de las pretensiones, bajo el argumento 

que el Ingreso  Base de liquidación, se liquidó de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 100 de 1993, y teniendo en cuenta los factores 

salariales descritos  en el Decreto 1158 de 1994. Propuso las excepciones 

de inexistencia de la obligación, cobro de lo no debido, prescripción, no 

pago de intereses moratorios y genérica.  

 

III. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

El 27 de octubre de 2020, el Juzgado profirió sentencia, en la que indicó:  

 
“PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de INEXISTENCIA 
DE LA OBLIGACION y COBRO DE LO NO DEBIDO, propuestas por 
la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARA FISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: NEGAR todas y cada una de las pretensiones 
invocada por el demandante señor HECTOR JAIME BUENO 
TEJEDOR, identificado con la C.C.19.128.840 en contra de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONA Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL 
UGPP, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
pronunciamiento. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante. 
Tásense. 
 
CUARTO: En caso de no ser apelada la presente sentencia. 
CONSULTESE con el Superior 

 
 

IV. CONSIDERACIONES 
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 69 del CPL y SS-grado 

jurisdiccional de consulta-, la Sala examinará si al demandante le asiste el 

derecho a la reliquidación de la pensión, teniendo en cuenta la totalidad de 

salarios devengados, como lo determina el artículo 1 y 3 de la Ley 33 de 

1985. 

 
No es objeto de controversia que la entidad demandada le reconoció al 

actor una pensión de jubilación, en cuantía inicial de $525.803.64, a 

partir del 01 de abril de 2007, pero la misma se hizo efectiva desde la 

fecha del retiro del servicio, que ocurrió el 1 de febrero de 2016, en la 

suma de $1.176.861(fls. 16 y 29). 

 

Analizado el escrito de demanda, entiende esta Sala de Decisión, que lo 

pretendido por el demandante es que se reliquide la prestación con el 

Ingreso Base de Liquidación del último año de servicio, conforme lo 

determina el artículo 1 y 3 de la Ley 33 de 1985. 

 

Ahora independiente de la norma que regule la situación, ha de enunciarse 

que el régimen de transición, permite la aplicación de la norma anterior en 

cuanto a edad, tiempo de servicio o número de semanas cotizadas y 

monto, presupuestos que consideró la demandada en los actos 

administrativos que le reconoció la prestación al actor, pues respecto de 

las demás condiciones y requisitos, rigen las disposiciones contenidas en 

la Ley 100 de 1993 (folio 16-29).  

 

Al respecto la Sala de Casación Laboral en sentencia con radicación 52320 

de 2017, ha preciVado: ´la Sala de tiempo atrás tiene definido que en torno 

al régimen de transición previsto en la Ley de Seguridad Social, el legislador 

les respetó a sus beneficiarios solo 3 aspectos: (i) la edad; (ii) el tiempo de 

servicio o número de semanas cotizadas, y (iii) el monto, que consignara la 

disposición anterior por aplicarles.µ. Criterio que además ha sido expuesto 

por la Corte Constitucional en la sentencia SU-230 de 2015.  

 

Así mismo, el inciso 3º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, determinó 

los parámetros para calcular el IBL, si al afiliado le hacía falta menos de 

10 años para adquirir el derecho al 1º de abril de 1994,  en tanto que el 
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artículo 21 de la referida Ley, reguló el IBL para quienes les hacía falta 

más de 10 años para obtener la prestación, norma esta última que acogió 

la entidad demandada.  

 
Ahora, en cuanto a los factores salariales a tener en cuenta para calcular 

el salario base de cotización, debe indicarse que la norma aplicable es el 

Decreto 1158 de 1994, el cual establece en su artículo 1° lo siguiente:  

 

´El Salario mensual base para calcular las cotizaciones al 

sistema general de pensiones de los servidores públicos 

incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 

factores: 

 

“a) La asignación básica mensual;  

“b) Los gastos de representación; 

“c) La prima técnica cuando sea factor de salario; 

“d) Las primas de antigüedad, ascencional y de capacitación 

cuando sean factor salario;  

“e) La remuneración por trabajo dominical o festivo; 

“f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas 

extras, o realizado en jornada nocturna, y 

“g) La bonificación por servicios prestados.µ 

 

Frente a este tema la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en sentencia con radicado N° 34770, precisó que para la 

determinación de los factores salariales que conforman el ingreso base de 

liquidación de una pensión de vejez regulada por el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 y la Ley 33 de 1985, se debe acudir al artículo 1º del Decreto 

Reglamentario 1158 de 1994, conforme lo dispone el artículo 18 de la Ley 

100 de 1993, en la medida que el inciso 3 del artículo 36 ibídem, no 

definió los elementos que  integran el ingreso base para efectos de las 

cotizaciones obligatorias, ni los que conforman el ingreso base de 

liquidación de la pensión, del afiliado beneficiario del régimen de 

transición.  

 

Entonces, claro es que el Ingreso base de liquidación del actor, se debía 

sujetar a los enunciados en la Ley 100 de 1993, y no en lo previsto en la 
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Ley 33 de 1985; que en el caso del demandante, según da cuenta el 

certificado de información laboral que obra de folio 24 a 45, solo 

corresponde a la asignación básica y pagos de horas extras, pues no se 

evidencia que hubiese percibido suma alguna por concepto de gastos de 

representación; prima técnica, primas de antigüedad, ascensional y de 

capacitación; como tampoco bonificación por servicios prestados.  

 

Así las cosas, precisado que el Ingreso base de liquidación, se debe sujetar 

a las reglas establecidas en la Ley 100 de 1993, y que en el caso del 

demandante era lo enunciado en el artículo 21, al faltarle más de 10 años 

para adquirir el derecho pensional, en el momento en que entró en 

vigencia la citada norma-fecha de nacimiento 26 de octubre de 1950 (folio 

13)- incluyendo lo percibido por asignación mensual y horas extras, 

presupuestos que adoptó la entidad convocada a juicio, pues así se puede 

verificar de la Resolución N.°02999 y RDP 036450 de 2016 (folio 14 y 24) 

 

Luego entonces, no hay lugar a reliquidar la prestación, como quiera la 

entidad de seguridad social se sujetó a lo establecido en la Ley 100 de 

1993 y Decreto 1158 de 1994, para efectos de hallar el IBL, por lo tanto la 

sentencia de primera instancia será confirmada.  

 
COSTAS: Sin costas en este grado jurisdiccional de consulta. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Segunda  de decisión del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, administrando justicia en 
nombre de la Republica y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero  

Laboral del Circuito de Bogotá, el 27 de octubre de 2020, conforme lo 

expuesto.  

SEGUNDO: Sin Costas en este grado jurisdiccional de consulta.  

 

Esta decisión se notifica en estrados,  



Proceso ordinario n.°001-2017-00526-01 
Héctor Jaime Bueno Tejedor vs Ugpp  

 

6 
 

 

Los Magistrados,  

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
 

      
Última hoja del proceso Proceso Rad. n.° 001-2017-00526-01, promovido por Héctor Jaime Bueno 
Tejedor contra UGPP.  
 
 
 

 

 

 

 



 

 
LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado Ponente 
 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR CHRISTIAN CAMILO 
FONSECA contra PORVENIR S.A. 
 
RADICADO: 11001 3105 028 2019 00159 01 
 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

SENTENCIA 

 

La Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, procede a resolver el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado 

Veintiocho Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 21 de octubre de 2020. 

 

Por otra parte, se advierte que el apoderado de PORVENIR S.A., presentó 

escrito exponiendo sus alegatos de conclusión. 

 

I. ANTECEDENTES 
 

El demandante pretende el reconocimiento y pago de la pensión de 

invalidez, a partir del 16 de julio de 2018, fecha de emisión del dictamen 

de pérdida de la capacidad laboral, junto con los intereses moratorios y las 

costas del proceso. Sustentó sus pretensiones en que mediante dictamen 

realizado el 16 de julio de 2018, la compañía convocada a juicio le 

determinó una pérdida de la capacidad laboral igual al 69,80%, con fecha 

de estructuración el 7 de julio de 2015, como consecuencia de la patología 

que padece-insuficiencia renal terminal-. Así mismo aseguró que peticionó 

el reconocimiento de la pensión de invalidez, pero que la misma fue 

denegada, siendo aprobada únicamente la devolución de saldos. 
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II. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
PORVENIR S.A., a través de su apoderada judicial, dio contestación a la 

demanda como se observa a folios 59-63, mediante la cual se opone a las 

pretensiones incoadas en su contra, al considerar que el demandante no 

acreditó los requisitos legales para la causación del derecho pensional que 

reclama ya que, dentro de los tres años anteriores a la fecha de 

estructuración de la invalidez, no realizó 50 semanas de cotización. 

Propuso las excepciones de falta de causa para pedir e inexistencia de la 

obligación, buena fe, prescripción, compensación, innominada o genérica. 

 

III. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
 

Con sentencia del 21 de octubre de 2020, el Juzgado Veintiocho  Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C., resolvió:  

 

“PRIMERO: ABSOLVER a la demandada AFP PORVENIR de todas 
y cada una de las pretensiones incoadas por la parte actora, 
conforme lo considerado en la parte motiva de la sentencia. 
 
SEGUNDO: Las costas en esta instancia están a cargo de la parte 
actora, señalándose como agencias en derecho la suma de 
$100.000 a favor de la demandada. 
 
TERCERO: En caso de no ser apelada la presente decisión se debe 
consultar con el Superior, por ser adversa a los intereses de la parte 
actora. 
 

El A-quo argumentó que el afiliado no logró demostrar el número de 

semanas previas a la fecha de estructuración, conforme lo determina la 

Ley 860 de 2003, para la causación del derecho pensional. Además que no 

acreditó que con posterioridad a la calenda en que fue estructurada la 

invalidez, hubiese continuado en alguna actividad o labor para establecer 

que la pérdida de la capacidad laboral, se presentó hasta el año 2018. 

 

IV. RECURSO DE APELACIÓN PARTE DEMANDANTE 
 

IQdLcy: ´esto por cuanto mi mandante tiene derecho y acredita los requisitos 

fácticos y normativos para acceder a la pensión de invalidez, lo anterior 
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solicitando que se de aplicación a la jurisprudencia constitucional que se ha 

establecido en favor de la condición más beneficiosa, para el reconocimiento 

de la pensión de invalidez, aplicando la SU 442-2016, las cuales 

manifiestan que es posible tener en cuenta las semanas que han sido 

cotizadas en vigencia de normatividad anterior, como lo quedó  demostrado 

con la documental aportada, así como de la historia laboral, a fin de que se 

le pueda reconocer el derecho a esa prestación ecRQymica.µ 

 

V. CONSIDERACIONES 
 

En virtud de lo señalado en los artículos 66ª del CPTSS la Sala examinará 

si a la demandante le asiste el derecho a que le sea reconocida una 

pensión de invalidez, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 860 de 

2003.  

 

En esta instancia no se encuentra en discusión los siguientes supuestos 

fácticos: (i) que el demandante tiene una pérdida de la capacidad laboral 

del 69.80%; (ii) que dicha invalidez se estructuró el 07 de julio de 2015, 

calenda para la cual contaba con 42.85 semanas dentro de los tres años 

previo; (iii) que padece una enfermedad cuya patología es de tipo 

«progresivo» (iv) que el dictamen de pérdida de la capacidad laboral se dio 

el 16 de julio de 2018; (y) que durante toda su vida laboral cotizó al 

sistema un total de 248 semanas, desde el mes de febrero de 2011 hasta 

julio de 2018 (folio 14), y (vi) que el 25 de septiembre de 2018 solicitó el 

reconocimiento de la pensión de invalidez.  

 

Así las cosas, el punto de discusión en el presente trámite corresponde en 

determinar la fecha de la perdida de la capacidad laboral, pues mientras 

que el demandante asegura que es la data del dictamen, la entidad 

convocada a juicio precisa que es  la calenda de estructuración de la 

invalidez como legalmente se encuentra establecido para este tipo de 

prestación.  
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La Sala de Casación Laboral1 ha establecido que la pensión de invalidez, 

está destinada a cubrir las contingencias generadas por la enfermedad o el 

accidente que inhabilitan al afiliado para el ejercicio de la actividad 

laboral. Además que, su fin es garantizar a la persona que ve disminuida 

su capacidad para trabajar, un ingreso que le permita asegurar todas sus 

necesidades básicas, así como el de las personas que se encuentran a su 

cargo. 

 

En ese orden, la Corte ha señalado con insistencia que la norma llamada a 

regular la pensión de invalidez es la que se encuentra vigente al momento 

de estructuración de dicho estado, por lo tanto las cotizaciones válidas 

para la causación del derecho son aquellas realizadas con antelación a la 

estructuración del riesgo amparado, no siendo admisibles aquellas 

efectuadas con posterioridad.  

 

Pese a lo anterior, la Sala no puede pasar por alto que la presente 

controversia gira en torno a una persona que padece «INSUFICIENCIA 

RENAL TERMINALµ que, según la Organización Mundial para la Salud es: 

´La eQfeUmedad UeQal cUyQica del UixyQ, WambipQ llamada iQVXficieQcia UeQal 

crónica, describe la pérdida gradual de la función renal. Los riñones filtran 

los desechos y el exceso de líquidos de la sangre, que luego son excretados 

en la orina. Cuando la enfermedad renal crónica alcanza una etapa 

avanzada, niveles peligrosos de líquidos, electrolitos y los desechos pueden 

acumularse en el cuerpo. Los signos y síntomas de la enfermedad renal 

crónica se desarrollan con el paso del tiempo y el daño renal suele avanzar 

lentamenteµ 

  

Así mismo el Ministerio de Salud, en programas contra la Enfermedad 

Renal Cronica ²ERC-, ha LQdLcadR: ´La ERC es un problema de salud 

pública en aumento, en Colombia hay más de 20.000 personas con ERC 

estadio 5, con una prevalencia ajustada por edad de 454 pacientes por 

millón de personas, cifra inferior a la prevalencia de los Estados Unidos y 

superior a la prevalencia promedio de los países latinoamericanos, aunque 

por debajo de países como Uruguay y Puerto Rico (1). 

 
                                                           
1 Sentencia rad. 77453 de 2019 
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Adicionalmente la Organización Mundial de la Salud y la Organización 

Panamericana de Salud (OPS), han establecido que las enfermedades de 

tipo «crónico» son de larga duración y progresión generalmente lenta, y se 

catalogan como una patología para la cual «aún no se conoce una solución 

definitiva y el éxito terapéutico consiste en tratamientos paliativos para 

mantener a la persona en un estado funcional, mediante el consumo 

constante de fármacos (...). 

 

Por otra parte, la Corte Constitucional en sentencia SU - 588 de 2016 se 

pronunció, al referir que las llamadas enfermedades «crónicas, 

degenerativas y/ o congénitas» son aquellas que, debido a sus 

características, «se presentan desde el nacimiento o son de larga duración y 

progresivas». Por tanto, en tales eventos, el momento en el cual se perdió 

definitivamente la capacidad para laborar, suele coincidir con el día del 

nacimiento, uno cercano a este o la fecha del primer síntoma de la 

enfermedad o del diagnóstico de la misma y, por esa razón, «estas personas 

normalmente no acreditan las semanas requeridas por la norma, pese a 

contar con un número importante de cotizaciones realizadas con 

posterioridad a la fecha asignada».  

 

Adicional a que la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en sentencia SL-3275 de 2019, ha señalado: ´Se insiste, las 

patologías de progresión lenta y crónicas -como la que padece la accionante- 

a diferencia de otras, no crean una limitación inmediata, sino que ello tiene 

lugar o se desarrolla en un lapso prolongado, lo cual ocasiona que la fuerza 

laboral se mengüe con el tiempo y, por lo tanto, le permite a la persona 

trabajar hasta tanto el nivel de afectación sea de tal magnitud que le 

impida, de manera cierta, llevar a cabo una labor. Así pues, la «capacidad 

laboral residual» consiste en la posibilidad que tiene una persona de ejercer 

una actividad productiva que le permita garantizar la satisfacción de sus 

necesidades básicas y, en tal medida, esa situación no puede ser 

desconocida.µ 

 

En este orden de ideas, los padecimientos crónicos de larga duración son 

permanentes en el tiempo y se agravan de manera paulatina, lo cual, en 

ocasiones permite al paciente continuar con su actividad de trabajo, pese a 
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que la pérdida de capacidad laboral se haya estructurado desde antes, es 

decir, el individuo puede mantener una capacidad residual de trabajo que 

le permite continuar activa laboralmente, con la respectiva obligación de 

realizar los aportes para los riesgos de invalidez, vejez y muerte que ofrece 

el sistema, los que son plenamente válidos y con los cuales puede alcanzar 

el reconocimiento de una pensión. 

 

Atendiendo lo expuesto precedentemente y descendiendo al asunto de 

marras, tenemos que el demandante sufre de una insuficiencia renal 

terminal, catalogada enfermedad crónica, y que según el dictamen emitido 

por Seguros de Vida ALFA S.A., se trata de una patología progresiva (folio 

25), cuya fecha de estructuración fue tomada desde que iniciaron las 

hemodiálisis. Sin embargo, el dictamen de pérdida de la capacidad laboral, 

indica que entre los parámetros que se tuvieron en cuenta para emitir el 

concepto fue un resultado de nefrología de fecha 25 de junio de 2018, en el 

que se señala (folio 23): 

 

´PacieQWe cRQ iQVXficieQcia UeQal WeUmiQal 2 a VtQdURme de alSRUW. EQ 

hemodiálisis desde el 07/07/2015. Acceso vascular por fistula 

arteriso venosa en MSI. Continua (SIC) con mala adherencia al 

tratamiento, llega tarde a sesiones programadas. No quiere 

trasplante renal. Hiperparatiroidismo severo secundario, pendiente 

gammagrafía de paratiroides y valoración por cirugía de cabeza y 

cXellR.µ 

 

Lo anterior permite concluir, que aun cuando la estructuración de la 

invalidez lo fue para el 07 de julio de 2015, nótese que la patología para el 

año 2018, resultada progresiva y sin buenos resultados frente al 

tratamiento.  

 

Por otra parte se describe en el mencionado dictamen: ´cRQ cambiR de URl 

con actividades recortadas, económicamente reajustado, otras aéreas 

ocupacionales por compromiso en movilidad, cuidado personal y vida 

dRmpVWica.µ 
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Adicionalmente en la parte laboral del precitado documento, el actor adujo 

que era trabajador independiente, además que así se reportó en el sistema 

de seguridad social en pensiones, realizando cotizaciones hasta el mes de 

julio de 2019 (folio 67). 

 

Las anteriores situaciones fácticas, permiten concluir que aún cuando al 

actor le estructuraron la invalidez el 07 de julio de 2015, para dicha  

calenda aún conservaba algo de capacidad laboral-al tratarse de una 

patología progresiva-, la que solo perdió para la fecha en que lo calificaron, 

razón por la cual se tomara para efectos de establecer la procedencia o no 

de prestación invocada, la data en que se practicó el dictamen, lo que 

ocurrió el 16 de julio de 2018, pues a partir de esa fecha no queda duda 

para la Sala, que el actor tenía ya una pérdida de capacidad laboral de 

69.80% (folio 22-25).  

 

En este orden de ideas como el dictamen se realizó el 16 de julio de 2018, 

la norma aplicable es el artículo 1 la Ley 860 de 2003, la cual exige 50 

semanas de cotizadas dentro de los tres años previos, presupuesto que fue 

acreditado por el actor al haber realizado 132.84 semanas entre agosto de 

2015 y julio de 2018.  

 

Por ende se revocará la sentencia de primera instancia, para en su lugar 

condenar a la AFP PORVENIR S.A. a reconocer la pensión de la invalidez a 

favor del señor CHRISTIAN CAMILO FONSECA, cuyo disfrute será a partir 

del 1 de agosto de 2019, fecha siguiente a la última cotización al sistema, 

en cuantía de $828.116, por lo tanto el retroactivo pensional causado 

hasta el 28 de febrero de 2021, asciende a la suma de $18.197.187, 

precisando que las operaciones se efectuaron teniendo en cuenta 13 

mesadas anuales, dada la fecha de causación del derecho, sin perjuicio de 

las que se causen con posterioridad, suma que además deberá ser 

indexada al momento de su pago 

 

AÑO 
N.° 

MESADAS AÑO VALOR 

2019 6  $828.116,00   $  4.968.696,00  

2020 13  $877.803,00   $11.411.439,00  

2021 2  $908.526,00   $  1.817.052,00  

    TOTAL   $18.197.187,00  



 
 

Ordinario n.°028-2019-00159 
Christian Camilo Fonseca  vs Porvenir S.A. 

 
 

8 
 

     

Costas Sin costas en esta instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la Ley, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REVOCAR  la sentencia de fecha 21 de octubre de 2020, 

proferida por el Juzgado Veintiocho Laboral del Circuito de Bogotá, para 

en su lugar condenar a la AFP PORVENIR S.A. a pagar a favor del señor 

CHRISTIAN CAMILO FONSECA AMADOR, la pensión de invalidez a partir 

del 1 de agosto de 2019, en cuantía de $828.116, por lo tanto el retroactivo 

pensional causado hasta el 28 de febrero de 2021, asciende a la suma de 

$18.197.187, sin perjuicio de las que se causen con posterioridad, suma 

que además deberá ser indexada al momento de su pago, de conformidad 

con lo aquí expuesto. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  

 

La presente sentencia queda notificada en estrados. 

 

Los Magistrados  

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
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MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

 
 

Última hoja del proceso ordinario n. °028-2019-159, promovido por 
Christian Camilo Fonseca vs Colpensiones (revoca) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


